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Guayaquil, 29 de marzo 2012 

Señor: 

JORGE ALBERTO LABRADA LABRADA 
Ciudad.- 

3035 Hof 
De mis consideraciones. 
Cumplo en informarle a Usted, que por resolución de la Junta General de Accionistas de la 

compañía ECOCHEM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 

Usted GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO años, con las 
atribuciones constante de los Estatutos de la Compañía, constando que Ud. Ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía ECOCHEM S.A., constan de la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Diaz Casquete, 
el día 20 de diciembre del año 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el día 22 de enero del año 2007 en fojas 7.033 a 7.062 número 1.323 del 
Registro Mercantil y anotada bajo número 4.146 del Repertorio. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Ip? 
Sr. Danny García C. 
Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, hecho a mi favor, por la Junta General 

de Accionistas de la Compañía ECOCHEM S.A., según el nombramiento precedente.- 
Guayaquil, 29 de marzo 2012. 

JORGE FABRADA LABRADA 
C.C. N* 172523400-7 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO:21.415 
FECHA DE REPERTORIO: 18/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15: 32     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' : 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente - 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ECOCHEM $,A., a 
favor de JORGE ALBERTO LABRADA LABRADA, de fojas 38.050 au 
38.051, Registro Mercantil número 6.676. 
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